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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 16 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a don José Antonio
Mañas Moreno, Secretario del Ayuntamiento de Humi-
lladero (Málaga), al puesto de trabajo de Secretaría
del Ayuntamiento de Algámitas (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Algá-
mitas (Sevilla), mediante Resolución de su Presidencia del
día 7 de junio de 2000, por la que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de
Secretaría de la citada Corporación de don José Antonio Mañas
Moreno, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, así
como la conformidad del Ayuntamiento de Humilladero (Má-
laga), manifestada por Decreto de su Presidente del día 7
de junio de 2000, de conformidad con lo establecido en el
artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con lo esta-
blecido en el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios de
don José Antonio Mañas Moreno, N.R.P.75377735/68/A3003,
actual Secretario del Ayuntamiento de Humilladero (Málaga), al
puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Algámitas
(Sevilla), durante el período de tiempo de un año, corriendo a
cargo de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de junio de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 16 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a doña Magdalena Hoyos
García, Secretaria del Ayuntamiento de Algámitas (Se-
villa), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayunta-
miento de Villanueva del Río y Minas (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Villa-
nueva del Río y Minas (Sevilla), mediante Resolución de su

Presidencia del día 7 de junio de 2000, por la que se solicita
la adscripción temporal en comisión de servicios al puesto
de trabajo de Secretaría de la citada Corporación de doña
Magdalena Hoyos García, funcionaria de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, Subescala de Secre-
taría-Intervención, así como la conformidad del Ayuntamiento
de Algámitas (Sevilla), manifestada por Decreto de su Pre-
sidente del día 7 de junio de 2000, de conformidad con lo
establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre la provisión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de
diciembre, por el que se asignan a la Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación
con lo establecido en el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña Magdalena Hoyos García, DNI 75.437.294, actual
Secretaria del Ayuntamiento de Algámitas (Sevilla), al puesto
de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Villanueva del
Río y Minas (Sevilla), durante el período de tiempo de un
año, corriendo a cargo de este último el pago de las remu-
neraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de junio de 2000.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se acuerda el nombra-
miento de los aspirantes seleccionados en el concur-
so-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de
Terapeutas Ocupacionales de Areas Hospitalarias
dependientes del Organismo, convocado por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo establecido en la Base 9 del Anexo I
de la Resolución de 11 de diciembre de 1998 (BOJA núm.
146, de 24 de diciembre), por la que se convoca concur-
so-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Terapeutas
Ocupacionales de Areas Hospitalarias de Atención Primaria
dependientes del Organismo, finalizado el plazo de elección
de plazas y presentación de documentos, establecido en la
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Resolución de 27 de marzo de 2000 (BOJA núm. 43, de
11 de abril), por la que se publica la Resolución Definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición citado,
esta Dirección General de Personal y Servicios, en uso de
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto
en la base 7.1.3 de la citada Resolución de 11 de diciembre
de 1998 y en el Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Primero. Acordar el nombramiento como personal esta-
tutario en la categoría de Terapeutas Ocupacionales de los
aspirantes seleccionados en el concurso-oposición para la
cobertura de plazas básicas vacantes de dicha categoría, con-
vocada por la Resolución de 11 de diciembre de 1998, que
se relacionan en Anexo a la presente Resolución, con expresión
del destino que se les adjudica. Los nombrados disponen de
un mes de plazo de toma de posesión, improrrogable, contado
a partir del día siguiente al de publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. Declarar, de conformidad con lo establecido en
la base 8.4 de la Resolución de 11 de diciembre de 1998,
la pérdida de los derechos derivados de su participación en
las pruebas selectivas de la aspirante seleccionada en la Reso-
lución de 27 de marzo de 2000 (BOJA núm. 43, de 11
de abril), doña M.ª Angeles Chávez Sánchez, con DNI
8.809.315, por no solicitar plaza ni presentar la documen-
tación exigida dentro del plazo fijado en dicha Resolución.

Tercero. El personal que desee efectuar la opción prevista
en el art. 26.2 del Decreto 232/1997, de 7 de octubre (BOJA
núm. 125, de 25 de octubre) o en el art. 10 de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas (BOE núm. 4, de
4 de enero de 1985), solicitando la excedencia voluntaria
por prestación de servicios en el sector público en la plaza
que le es adjudicada en la presente Resolución, habrá de
dirigir escrito a la Dirección General de Personal y Servicios,
Avda. de la Constitución núm. 18, Sevilla, 41071, dentro
del plazo establecido en el apartado primero de esta Reso-
lución, debiendo aportar toda la documentación acreditativa
de la causa de incompatibilidad alegada. Dicha solicitud será
resuelta de forma motivada por esta Dirección General.

Cuarto. Perderán los derechos derivados de su partici-
pación en las pruebas selectivas referidas, quienes, transcurri-
do dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo
causa de imposibilidad debidamente acreditada y así apreciada
por esta Dirección General.

Sevilla, 5 de julio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

A N E X O

TERAPEUTAS OCUPACIONALES

Apellidos: Calero Cano, Alfonso.
DNI: 006.230.729.
Puntuación: 126,790.
Plaza adjudicada: 89213 Hospital Virgen Macarena.

Apellidos: Colombo Amato, M. Rosa.
DNI: 074.694.538.
Puntuación: 95,380.
Plaza adjudicada: 79203 Hospital Carlos Haya.

Apellidos: Díez Juárez, Rosario.
DNI: 005.247.148.
Puntuación: 120,150.
Plaza adjudicada: 89213 Hospital Virgen Macarena.

Apellidos: González Alvaro, M. Gema.
DNI: 011.805.498.
Puntuación: 108,580.
Plaza adjudicada: 49206 Hospital Virgen de las Nieves.

Apellidos: Navarrón Cuevas, Emilia Loreto.
DNI: 006.221.476.
Puntuación: 123,380.
Plaza adjudicada: 89202 Hospital Virgen del Rocío.

Apellidos: Novoa Casasola, Erika.
DNI: 011.799.054.
Puntuación: 105,430.
Plaza adjudicada: 49232 Hospital de Baza.

Apellidos: Ruiz Soriano, Elena.
DNI: 050.072.243.
Puntuación: 114,300.
Plaza adjudicada: 49206 Hospital Virgen de las Nieves.

RESOLUCION de 5 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se acuerda el nombra-
miento de los aspirantes seleccionados en el concur-
so-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de
Ingenieros Técnicos Industriales de Areas Hospitalarias
dependientes del Organismo, convocado por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo establecido en la Base 9 del Anexo I
de la Resolución de 11 de diciembre de 1998 (BOJA
núm. 148, de 29 de diciembre), por la que se convoca con-
curso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Inge-
nieros Técnicos Industriales de Areas Hospitalarias de Atención
Primaria dependientes del Organismo, finalizado el plazo de
elección de plazas y presentación de documentos establecido
en la Resolución de 28 de marzo de 2000 (BOJA núm. 43,
de 11 de abril), por la que se publica la Resolución Definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición citado,
esta Dirección General de Personal y Servicios, en uso de
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto
en la base 7.1.3 de la citada Resolución de 11 de diciembre
de 1998 y en el Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Primero. Acordar el nombramiento como personal esta-
tutario en la categoría de Ingenieros Técnicos Industriales de
los aspirantes seleccionados en el concurso-oposición para
la cobertura de plazas básicas vacantes de dicha categoría,
convocado por la Resolución de 11 de diciembre de 1998,
que se relacionan en Anexo a la presente Resolución, con
expresión del destino que se les adjudica.

Segundo. El plazo de toma de posesión será de un mes,
improrrogable, contado a partir del día siguiente al de publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tercero. El personal que desee efectuar la opción prevista
en el art. 26.2 del Decreto 232/1997, de 7 de octubre (BOJA
núm. 125, de 25 de octubre) o en el art. 10 de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas (BOE núm. 4, de
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4 de enero de 1985), solicitando la excedencia por prestación
de servicios en el sector público en la plaza que le es adjudicada
en la presente Resolución, habrá de dirigir escrito a la Dirección
General de Personal y Servicios, Avda. de la Constitución,
núm. 18, Sevilla, 41071, dentro del plazo establecido en el
apartado segundo de esta Resolución, debiendo aportar toda
la documentación acreditativa de la causa de incompatibilidad
alegada. Dicha solicitud será resuelta de forma motivada por
esta Dirección General.

Cuarto. Perderán los derechos derivados de su partici-
pación en las pruebas selectivas referidas quienes, transcurrido
dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo causa
de imposibilidad debidamente acreditada y así apreciada por
esta Dirección General.

Sevilla, 5 de julio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

A N E X O

INGENIEROS TECNICOS

Apellidos: Espinosa Muñoz, Antonio José.
DNI: 031.243.839.
Puntuación: 118,050.
Plaza adjudicada: 49206, Hospital Virgen de las Nieves.

Apellidos: Garrido Ceacero, Luis.
DNI: 026.190.542.
Puntuación: 51,040.
Plaza adjudicada: 19202, Hospital Torrecárdenas.

Apellidos: Lago Barrón, Jacinto.
DNI: 028.525.971.
Puntuación: 118,380.
Plaza adjudicada: 29201, Hospital Puerta del Mar.

Apellidos: Tomás Borja, Antonio.
DNI: 027.459.436.
Puntuación: 119,330.
Plaza adjudicada: 19213, Hospital Huércal-Overa.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 27 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se prorrogan determinados puntos de las Reso-
luciones de 15 y 19 de mayo de 1997, sobre procesos
de colocación de integrantes de las bolsas de trabajo
de los Cuerpos Docentes no Universitarios.

En tanto se sustancia en documentos definitivos el
desarrollo del Acuerdo de 23 de febrero de 2000, sobre inte-
rinos de los distintos Cuerpos Docentes no Universitarios, pare-
ce oportuno prorrogar determinados puntos de las Resolucio-
nes de esta Dirección General de 15 y 19 de mayo de 1997,
en orden a la fijación y cómputo de nombramientos de interinos
durante los períodos no lectivos del presente curso académico
1999-00.

En su virtud, esta Dirección General, oída la Mesa Sectorial
de Educación,

HA DISPUESTO

Primero. Prorrogar lo establecido en los puntos 11.º y
13.º de las Resoluciones de 15 y 19 de mayo de 1997,
respectivamente, de esta Dirección General, sobre prórrogas

de nombramientos en períodos no lectivos del personal interino
de los distintos Cuerpos Docentes no Universitarios durante
el presente curso académico 1999-00.

Segundo. En atención a lo dispuesto en el apartado 2
de la base vigésimo primera de la Resolución de 17 de mayo
de 2000, sobre colocación de efectivos para el curso aca-
démico 2000-01, se modifica la redacción del apartado a)
del punto 11.º de la Resolución de 15 de mayo de 1997,
con el siguiente tenor literal:

«a) Del 1 de julio al 14 de septiembre a los interinos
que a 30 de junio hayan prestado servicios de ...».

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente,
conforme a lo establecido en los arts. 8.2.a), 14 y 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su publicación ante esta Dirección General, de con-
formidad con los arts. 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de junio de 2000.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 1 de junio de 2000, por la que se
nombra a los Vocales de la Comisión Técnica del Con-
junto Monumental de la Alcazaba, de Almería.

El Decreto 128/1989, de 6 de junio, por el que se crea
el Conjunto Monumental de la Alcazaba, de Almería, como
unidad administrativa dependiente de la Delegación Provincial
de Almería de la Consejería de Cultura, dispuso la creación
de una Comisión Técnica como órgano consultivo y de ase-
soramiento en materias de su competencia.

La Comisión Técnica está compuesta por el Director del
Conjunto Monumental como Presidente, el responsable del
Area de Administración como Secretario, y por ocho Vocales
de libre designación, nombrados por un período de 3 años
por el titular de la Consejería de Cultura, entre expertos de
reconocido prestigio en el campo de la Conservación y Res-
tauración, la Arqueología, el Urbanismo, la Geología, la Botá-
nica y demás disciplinas que inciden en el mejor conocimiento
del recinto monumental.

Por Orden de 6 de junio de 1994 (BOJA núm. 103,
de 8.7.94), se nombraron los vocales de dicha Comisión por
un período de tres años. Transcurrido dicho plazo y no habién-
dose renovado la composición de los miembros de la Comisión,
es por lo que procede el nombramiento de los nuevos Vocales
de la misma.

Por todo ello, y en uso de las facultades que tengo
conferidas,

D I S P O N G O

Se nombran los siguientes vocales de la Comisión Técnica
del Conjunto Monumental de la Alcazaba, de Almería, por
un período de tres años:

- Don Patrice Cressier.
- Doña Manuela Cortés García.
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- Don Jorge Lirola Delgado.
- Don Emilio Molina López.
- Doña Encarna Motos Guirao.
- Don Lauro Olmo Enciso.
- Doña Belén Porras Pomares.
- Don Mateo Revilla Uceda.

Sevilla, 1 de junio de 2000

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 1 de junio de 2000, por la que se
nombran a los miembros y al Presidente de la Comisión
Andaluza de Bienes Inmuebles.

El artículo 105 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patri-
monio Histórico de Andalucía, creó las Comisiones Andaluzas
de Bienes Culturales en el seno del Consejo Andaluz del Patri-
monio Histórico, como órganos consultivos de la Consejería
de Cultura.

Entre estas Comisiones se encuentra la Comisión Anda-
luza de Bienes Inmuebles, que, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 12 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, estará compuesta por nueve
vocales designados por el Consejero de Cultura entre personas
de reconocido prestigio en la materia, por un período de dos
años, pudiendo volver a ser nombrados por períodos bianuales.

El Presidente de la Comisión será designado igualmente
por el titular de la Consejería de entre los vocales que componen
dicho órgano consultivo, de conformidad con el artículo 13
del citado Reglamento.

De acuerdo con ello, y en uso de las atribuciones que
tengo conferidas,

D I S P O N G O

Apartado primero. Se nombran los siguientes vocales de
la Comisión Andaluza de Bienes Inmuebles:

Doña Rosario Camacho Martínez.
Don José Daroca Bruño.
Don Pedro Galera Andréu.
Don Carlos Hernández Pezzi.
Don Juan Jiménez Mata.
Don José Ramón Moreno García.
Don Francisco Reina Trujillo.
Don Javier Rodríguez Barberán.
Don Francisco Torres Martínez.

Apartado segundo. Se nombra Presidente de la Comisión
Andaluza de Bienes Inmuebles a don Juan Jiménez Mata.

Sevilla, 1 de junio de 2000

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 12 de junio de 2000, por la que se
nombran a los miembros y al Presidente de la Comisión
Andaluza de Etnología.

El artículo 105 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patri-
monio Histórico de Andalucía, creó las Comisiones Andaluzas
de Bienes Culturales en el seno del Consejo Andaluz del Patri-
monio Histórico, como órganos consultivos de la Consejería
de Cultura.

Entre estas Comisiones se encuentra la Comisión Anda-
luza de Etnología, que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo

12 del Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 4/1993,
de 26 de enero, estará compuesta por nueve vocales desig-
nados entre personas de reconocido prestigio en la materia.

Asimismo, se establece que tanto los vocales como el
Presidente de la Comisión serán designados por el Consejero
de Cultura.

De acuerdo con ello, y en uso de las atribuciones que
tengo conferidas,

D I S P O N G O

Apartado primero. Se nombran los siguientes vocales de
la Comisión Andaluza de Etnología.

Don Juan Agudo Torrico.
Don Andrés Carretero Pérez.
Don Reynaldo Fernández Manzano.
Doña Esther Fernández de Paz.
Don Miguel Giménez Yanguas.
Don José Antonio González Alcantud.
Doña Concepción Rioja López.
Don Salvador Rodríguez Becerra.
Don Pedro Romero de Solís.

Apartado segundo. Se nombra Presidente de la Comisión
Andaluza de Etnología a don José Antonio González Alcantud.

Sevilla, 12 de junio de 2000

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 29 de junio de 2000, por la
que se hacen públicos los nombramientos de funcio-
narios del Cuerpo de Ayudantes de Auditoría por el
procedimiento de promoción interna.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de
Ayudantes de Auditoría de la Cámara de Cuentas de Andalucía,
por el sistema de promoción interna, convocadas por Reso-
lución de 18 de noviembre de 1999 (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 145, de 14 de diciembre), y veri-
ficada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases
de la convocatoria, proceden los nombramientos de funcio-
narios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, el Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas,
en uso de la competencia que le confiere el artículo 21.f)
de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Ayudantes de Auditoría de la Cámara de Cuentas de Andalucía
a los siguientes aspirantes, de acuerdo con la puntuación total
obtenida:

Aspirantes DNI

Solís Mora, Inmaculada 28.875.190-R
Vecino González, Concepción 08.782.170-B
Prieto Bustos, M.ª del Carmen 30.528.132-W

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
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abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarla en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. Los aspirantes, antes de la toma de posesión,
deberán cumplir los requisitos establecidos en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, y la Ley 1/1988,
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Quinto: La presente Resolución podrá ser impugnada por
los interesados en los casos y forma previstos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 29 de junio de 2000.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

RESOLUCION de 29 de junio de 2000, por la
que se hacen públicos los nombramientos de funcio-
narios del Cuerpo de Auxiliares por el procedimiento
de promoción interna.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de
Auxiliares de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por el sis-
tema de promoción interna, convocadas por Resolución de
18 de noviembre de 1999 (Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía núm. 145, de 14 de diciembre), y verificada la
concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la con-
vocatoria, proceden los nombramientos de funcionarios de
carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, el Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas,
en uso de la competencia que le confiere el artículo 21.f)
de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Auxilares de la Cámara de Cuentas de Andalucía a los siguien-
tes aspirantes, de acuerdo con la puntuación total obtenida:

Aspirantes DNI

Díaz García, José Manuel 28.467.250-N
Romero Flores, Rocío 28.854.762-C
León Osuna, Luis Javier 27.314.041-T

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarla en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. Los aspirantes, antes de la toma de posesión,
deberán cumplir los requisitos establecidos en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, y la Ley 1/1988,
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Quinto. La presente Resolución podrá ser impugnada por
los interesados en los casos y forma previstos en la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 29 de junio de 2000.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Santiago Llorens Corraliza Cate-
drático de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 29 de abril de 1999 (BOE de 17 de
junio de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Santiago
Llorens Corraliza, catedrático de Escuela Universitaria del Area
de Conocimiento de «Expresión Gráfica Arquitectónica», ads-
crita al Departamento de «Expresión Gráfica en la Edificación».

Sevilla, 12 de junio de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Marina del Toro Carrillo de Albor-
noz Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 29 de abril de 1999 (BOE de 17 de
junio de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña Marina
del Toro Carrillo de Albornoz Profesora Titular de Escuela Uni-
versitaria, del Area de Conocimiento de «Edafología y Química
Agrícola», adscrita al Departamento de «Cristalografía, Mine-
ralogía y Química Agrícola».

Sevilla, 12 de junio de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Antonio de la Cruz González Fer-
nández Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 29 de abril de 1999 (BOE de 17 de
junio de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Antonio
de la Cruz González Fernández, Profesor Titular de Escuela
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Universitaria, del Area de Conocimiento de «Física Aplicada»,
adscrita al Departamento de «Física Aplicada III».

Sevilla, 12 de junio de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María del Carmen Núñez Lozano
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 29 de abril de 1999 (BOE de 17 de
junio de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña María
del Carmen Núñez Lozano Profesora Titular de Universidad,
del Area de Conocimiento de «Derecho Administrativo», ads-
crita al Departamento de «Derecho Administrativo e Interna-
cional Público».

Sevilla, 12 de junio de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Rosa María Jorda Borrell Cate-
drática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 29 de abril de 1999 (BOE de 17 de
junio de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña Rosa
María Jorda Borrell Catedrática de Universidad, del Area de
Conocimiento de «Análisis Geográfico Regional», adscrita al
Departamento de «Geografía Física y Análisis Geográfico
Regional».

Sevilla, 12 de junio de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 13 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombran Profesores
Titulares de Universidad a don Teodoro León Gross
y doña Llanos Mora López.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de septiembre de 1999
(BOE de 11 de noviembre de 1999), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que le corresponden según las disposiciones legales vigentes
a don Teodoro León Gross, en el Area de Conocimiento de
Periodismo, adscrita al Departamento de Filología Española
II y Teoría de la Literatura; doña Llanos Mora López, en el
Area de Conocimiento de Lenguajes y Sistemas Informáticos,

adscrita al Departamento de Lenguajes y Ciencias de la
Educación.

Málaga, 13 de junio de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 14 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María Cruz López de los Mozos
Martín Catedrática de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 29 de abril de 1999 (BOE de 17 de
junio de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña María
Cruz López de los Mozos Martín Catedrática de Escuela Uni-
versitaria, del Area de Conocimiento de «Matemática Aplica-
da», adscrita al departamento de «Matemática Aplicada I».

Sevilla, 14 de junio de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 15 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Catedrática
de Escuela Universitaria a doña Isabel Abad Guerrero.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de septiembre de 1999
(BOE de 11 de noviembre de 1999), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Catedrática de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que le corresponden según las disposiciones vigentes a doña
Isabel María Abad Guerrero, en el Area de Conocimiento de
Organización de Empresas, adscrita al Departamento de Eco-
nomía y Administración de Empresas.

Málaga, 15 de junio de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Pedro Farias Batlle.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de septiembre de 1999
(BOE de 11 de noviembre de 1999), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que
le corresponden según las disposiciones legales vigentes a
don Pedro Farias Batlle, en el Area de Conocimiento de Perio-
dismo, adscrita al Departamento de Filología Española II y
Teoría de la Literatura.

Málaga, 19 de junio de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.
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RESOLUCION de 22 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombran Profesores
Titulares de Universidad a don Manuel Chaparro Escu-
dero y a don Antonio Padilla Meléndez.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de septiembre de 1999
(BOE de 11 de noviembre de 1999), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma

Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que le corresponden según las disposiciones legales vigentes
a: Don Manuel Chaparro Escudero, en el Area de Conocimiento
de Periodismo, adscrita al Departamento de Filología Española
II y Teoría de la Literatura; don Antonio Padilla Meléndez,
en el Area de Conocimiento de Organización de Empresas,
adscrita al Departamento de Economía y Administración de
Empresas.

Málaga, 22 de junio de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES

RESOLUCION de 3 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Secretaría General Técnica, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 12
de febrero de 1997 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 23, de 22 de febrero de 1997), anuncia la provisión
de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del puesto en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera.
1. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Secretario General

Técnico de la Consejería de Relaciones Institucionales, se pre-
sentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el
Registro General de la Consejería de Relaciones Institucionales,
en Sevilla, C/ Monsalves, 8 y 10, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
se hará constar el número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia, años de servicio, grado personal consolidado,
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), remitiéndose
la documentación correspondiente, para su inscripción, al
Registro General de Personal.

Sevilla, 3 de julio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Luis Fernando Anguas Ortiz.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Viceconsejería (Sevilla).
Código del puesto RPT: 524400.
Código del puesto SIRhUS: 99210.
Denominación del puesto: Secretario/a Viceconsejero.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: D.
Cuerpo: P-D1.
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 18.
C. específico RPT: XXXX-917.256.
Exp.: 1 año.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 8 de junio de 2000, por la que se
modifica la composición del Tribunal de las pruebas
selectivas por sistema de acceso libre para ingreso en
el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad
Administradores de Gestión Financiera (A.1200).

Por Orden de 15 de septiembre de 1999, de la Consejera
de Gobernación y Justicia, se convocan pruebas selectivas
por el sistema de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior de Administradores Generales, especialidad Administra-
dores de Gestión Financiera (A.1200), disponiendo la base
quinta de la convocatoria que el Tribunal será el que figura
en el Anexo 1 de dicha Orden.

Una vez publicada aquélla y conforme a las disposiciones
que regulan su composición y funcionamiento, se ha producido
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la abstención de la Presidenta, por lo cual procede su sus-
titución.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias atri-
buidas acuerda:

D I S P O N G O

Unico. Modificar la composición del Tribunal que figura
en la Orden de 15 de septiembre de 1999, en el sentido
de sustituir a la Presidenta del mismo doña Isabel Comas
Rengifo, por doña Julia Núñez Castillo.

Sevilla, 8 de junio de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 26 de junio de 2000, por la que se
convocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, opción Pedagogía, según lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de la
Ley 17/1999, de 28 de diciembre (Funcionarización).

De conformidad con la Sentencia del Tribunal Constitu-
cional número 99/1987, de 11 de junio, la Ley 23/1988,
de 29 de diciembre, introduce determinadas modificaciones
en el texto de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, adicionando, entre
otros preceptos la Disposición Transitoria Decimoquinta, que
establece las líneas generales de la funcionarización. En orden
a su materialización, la Comunidad Autónoma de Andalucía
ha venido dictando la correspondiente normativa de adap-
tación, entendiéndose finalizado el proceso con la Orden de
22 de enero de 1996, por la que se adecua la relación de
puestos de trabajo de la Junta de Andalucía correspondiente
a los servicios centrales de la Consejería de Medio Ambiente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo
de Gobierno de fecha 12 de marzo de 1996, por el que se
aprueba el Acuerdo sobre condiciones de trabajo en la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, y el Acuerdo
del Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 1999, por
el que se aprueba el Acuerdo entre la Administración de la
Junta de Andalucía y las Organizaciones Sindicales UGT,
CC.OO. y CSI-CSIF sobre empleo público, esta Consejería de
Justicia y Administración Pública, en uso de las facultades
que le atribuyen la Disposición Transitoria Segunda de la Ley
17/1999, de 28 de diciembre; la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía; el Decreto 6/2000, de 28 de abril; el Decreto
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 139/2000, de
16 de mayo, acuerda convocar pruebas selectivas para el ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Pedagogía
(A.2015) con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 6 plazas

del Cuerpo Superior Facultativo, opción Pedagogía (A.2015),
correspondientes a puestos de trabajos cuya adscripción haya
sido modificada de laboral a funcionario.

El personal laboral que supere las pruebas selectivas de
acceso quedará destinado en el puesto de trabajo de personal
funcionario en que su puesto haya sido reconvertido. Quienes
no participen o no superen las pruebas selectivas permane-
cerán como personal laboral en su puesto de trabajo, sin
menoscabo de sus expectativas de promoción profesional y
sin perjuicio de que, en caso de cesar en su desempeño,
sea ocupado por personal funcionario. Las plazas convocadas
y no cubiertas no podrán ser acumuladas a otros turnos de
acceso.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, la normativa
de general aplicación y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el
concurso-oposición.

1.4. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.5. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios sean corregidos y valorados sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, quedando auto-
máticamente anulados todos aquellos impresos de examen
en los cuales consten marcas o signos de los aspirantes.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 5.466 pese-
tas, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de
la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el modelo
oficial, Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones del Gobierno de las distintas provincias y abonarse
en cualquier sucursal de las entidades financieras reconocidas
como colaboradoras de la Junta de Andalucía, que se rela-
cionan en el mismo impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca»; en los recuadros reservados al código territorial del órgano
o Consejería competente: el número IA 00 00; en la casilla
correspondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005;
y en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentada por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a tal fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 3 deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud de participación
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiera exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos de la convocatoria o por no aportar los documentos exi-
gidos en la convocatoria no da lugar a la devolución de los
derechos de examen.

1.7. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas y que se
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encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del Título de Licenciado en Filosofía

y Letras (Sección Pedagogía), en Ciencias de la Educación
o en Pedagogía, o en condiciones de obtenerlo.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.6 de la base anterior.

g) Ser personal laboral fijo de la Administración General
de la Junta de Andalucía que estuviera desempeñando puesto
de trabajo cuya adscripción haya sido modificada de laboral
-Grupo I- a funcionario -Grupo A, Cuerpo Preferente A.2015-
hasta el 6 de marzo de 1996, fecha de entrada en vigor de
la Orden de 22 de enero de 1996, y que continúe en su
desempeño a la publicación de la presente convocatoria, o
que se encuentre en la situación de suspensión con reserva
de puesto, de acuerdo con lo establecido en la normativa
vigente.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base, deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse necesaria-

mente en el modelo oficial publicado como Anexo 3 de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los
aspirantes.

3.2. Las solicitudes dirigidas al Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, se presentarán en el Registro
General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero núm. 1, Sevi-
lla, 41003, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en cada una de las provincias andaluzas en
el plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las solicitudes que se presenten en las Oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el proceso
de funcionarización, y, asimismo, tendrán que identificar en
la solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consig-
nando, entre otros extremos, el código A.2015, para el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Pedagogía.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud
en el espacio destinado para ello. Asimismo, podrán solicitar
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la rea-
lización de los ejercicios cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Una vez finalizado el plazo de presentación de soli-

citudes, y dirigido al Director del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, por la Dirección General de la Función
Pública se emitirá certificado que expresará nominativamente
a todos los solicitantes que reúnan los requisitos de funcio-
narización en el Cuerpo referido.

4.2. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública, por
delegación de la Consejera de Justicia y Administración Públi-
ca, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de admi-
tidos y excluidos y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.3. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación, de la Resolución antes
aludida para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.4. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Director del Instituto Andaluz de Administración Pública,
por delegación de la Consejera de Justicia y Administración
Pública, dictará Resolución, declarando aprobados los listados
definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.2.

Esta Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del ejercicio de la fase de oposición.

4.5. Contra la citada Resolución que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública, con carácter potes-
tativo en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4.6. Una vez finalizados los ejercicios, el Tribunal publi-
cará la relación de aspirantes conteniendo la valoración pro-
visional de los méritos alegados en la fase de concurso. Los
aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días para alegar
las rectificaciones pertinentes respecto a la valoración de los
méritos alegados. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal publi-
cará la relación de aspirantes con la valoración definitiva de
sus méritos, que se expondrá en los mismos lugares a que
hace referencia la base 4.2.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 2 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se solicitará de cada una de
las Organizaciones Sindicales antes aludidas, la designación
de un representante y un suplente para que se incorpore a
las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones Sindicales
deberán designar su representante en el plazo de quince días
naturales contados a partir de la recepción de la mencionada
notificación. Transcurrido dicho plazo sin efectuarse dicha
designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio de la
misma.
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5.2. Para la válida constitución del Tribunal a efectos
de celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos,
se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o, en
su caso, de quienes les sustituyan, y la mitad, al menos,
de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública, cuando concurran en ellos algunas
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores
a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
primera de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá cuantas dudas pudieran surgir
en la aplicación de las presentes bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de que consta
la fase de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo
requerir informe y, en su caso, colaboración de los órganos
técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa que les atri-
buya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal
y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero núm. 1, Sevilla,
41003.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Justicia y Administración Pública haya nombrado funcio-
narios de carrera a los aspirantes que hayan superado las
pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos establecidos
en esta convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. La fase de concurso, que no tendrá carácter eli-

minatorio, consistirá en la valoración de los méritos que se
relacionan en el baremo que se establece en el Anexo 1. La
puntuación máxima a obtener en esta fase será de 10 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

6.2. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo 4 que adjun-
tarán a su solicitud y en el que procederán a la autobaremación
de sus méritos, según el baremo establecido en el citado
Anexo 1.

6.3. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente, siempre que no consten inscritos o anotados en
el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.4. La justificación documental de la fase de concurso
consistirá en la aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» firmado por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. La fase de oposición, valorable con una puntuación

máxima de 20 puntos, constará de dos ejercicios de carácter
eliminatorio, siendo preciso para superar esta fase obtener
un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos:

- Primer ejercicio: Calificado de 0 a 10 puntos, consistirá
en la exposición por escrito, durante un tiempo máximo de
dos horas, de un tema general relacionado con programa de
materias aprobado mediante Orden de la Consejera de Gober-
nación y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 135, de 20 de noviembre) por la que se aprueban los
programas de materias que habrán de regir las pruebas selec-
tivas de ingreso en los Cuerpos y Especialidades de Funcio-
narios en la Administración General de la Junta de Andalucía,
y a elegir de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio
será leído ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquel
dirigirse al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones
relacionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y orden de ideas y la calidad de la expresión escrita.

- Segundo ejercicio: Calificado de 0 a 10 puntos, con-
sistirá en la realización de un ejercicio práctico adecuado a
las funciones propias del Cuerpo o especialidad a que se aspira,
y relacionado con el programa de materias aprobado.

Para esta convocatoria del temario correspondiente al pro-
grama para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo, opción
Pedagogía (A.2015), los candidatos quedan eximidos de los
temas 3, del 5 al 13, del 19 al 24 y del 26 al 30 pertenecientes
al grupo primero de materias.

7.2. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base anterior, de con-
formidad con el sistema de valoración que acuerde para los
ejercicios de que consta la fase de oposición.

7.3. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.4. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.5. Los aspirantes serán convocados en llamamiento úni-
co, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.

7.6. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública para que, previa audiencia
del interesado, resuelva por delegación de la Consejera de
Justicia y Administración Pública de forma motivada lo que
proceda.

8. Calificación final.
La calificación final, que no podrá superar los 30 puntos,

vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en las fases de concurso y oposición.
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9. Lista de aprobados, presentación de documentación
y nombramiento de funcionarios.

9.1. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
los ejercicios en la fase de oposición, así como la puntuación
obtenida en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1,
y contra ella, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, de conformidad con los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionario de carrera a la Consejera de
Justicia y Administración Pública.

9.2. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un plazo
de veinte días naturales a contar desde la publicación de dicha
relación para presentar ante la Dirección General de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, sita en plaza Nueva núm. 4.
Sevilla, 41001, los siguientes documentos, salvo que hubieran
sido objeto de inscripción o anotación en el Registro General
de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título Académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Pedagogía,
o de la documentación acreditativa de haberlo solicitado y
abonado los correspondientes derechos para su obtención,
compulsada conforme a lo establecido en el Decre-
to 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medi-
das organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio.

9.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

9.4. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Justicia y Administración Pública nombrará
funcionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan con los requisitos exigidos en
esta convocatoria, y determinará el plazo para la toma de
posesión en los correspondientes destinos. Estos serán los
puestos de trabajo de personal funcionario en que sus res-
pectivos puestos se hayan reconvertido, debiendo permanecer
en el mismo durante un plazo mínimo de dos años, siéndole
de aplicación lo dispuesto en el artículo 27.5 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía.

10. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente convocatoria, de sus bases y de las actua-
ciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados

en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de junio de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

B A R E M O

1. Antigüedad: Por cada año de servicio o fracción superior
a 6 meses: 0,7 puntos, hasta un máximo de 7 puntos.

2. Pruebas selectivas: 3 puntos por la superación de prue-
bas selectivas para acceder a la condición de laboral fijo en
la categoría homóloga al Cuerpo que se aspira, hasta un máxi-
mo de 3 puntos.

ANEXO 2

TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO

OPCION PEDAGOGIA (A.2015)

Presidente: Don Antonio Luis Coveñas Casaseca.
Presidente suplente: Don Francisco Miguel Macías Benítez.
Vocales titulares:

Don Eladio Bodas González.
Don Francisco Javier Morales Sánchez-Collado.
Don Bartolomé Torres Cardona.
Don Francisco Moreno Narváez.

Vocales suplentes:

Don Carlos María Vázquez Reyes.
Don José Luis Diego Martín.
Don Fidel Friera Reyes.
Don José Francisco de Pablos Doblas.

Ver Anexos 3 y 4, en páginas 2.901 a 2.903 del BOJA
núm. 27, de 4.3.2000

RESOLUCION de 6 de julio de 2000, por la que
se procede a la corrección de errores de la de 9 de
junio de 2000, de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, por la que se ofertan vacantes a
los aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas,
por el sistema de promoción interna, para ingreso en
el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad
Administración General (B.1100). (BOJA núm. 73, de
27.6.2000).

Advertido error en la Resolución de 9 de junio de 2000,
de la Secretaría General para la Administración Pública, publi-
cada en el BOJA núm. 73, de 27 de junio de 2000, se trans-
cribe a continuación la siguiente modificación:

Página 9.629 a 9.635.

Anexo I, se suprimen los siguientes puestos de trabajo:

- Delegación Gobierno-Junta de Andalucía-Málaga.
404488 Tit. Grado Medio 1 F PC,SO P-B11 Admón.

Pública.
B-17 X-----302
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- Dirección Instituto Andaluz de la Mujer. Málaga.
764409 Tit. Grado Medio 1 F PC,SO P-B11 Admón.

Pública.
B-17 X-----302

Anexo I, se añaden los siguientes puestos de trabajo:

- Delegación Provincial de la C.ª de Agricultura y Pesca.
Granada.

514306 Ng. Patrimonio 1 F PC P-B11 Admón. Pública.
BC-19 XX---508

- Delegación Provincial de la C.ª de Cultura. Granada.
406570 Ng. Coordinación Adtva. 1 F PC P-B11 Admón.

Pública.
BC-19 XX---508

Como consecuencia de la presente modificación, se
amplía el plazo de presentación de las peticiones de destinos
en diez días naturales, contados a partir del día siguiente a
la publicación de la presente corrección en el BOJA.

Sevilla, 6 de julio de 2000.- La Secretaria General para
la Administración Pública, Presentación Fernández Morales.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 27 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por
el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Delegación Provincial,
en virtud de la competencia que tiene atribuida por Orden
de 24 de junio de 1996 (BOJA núm. 75, de 2 de julio)
por la que se delegan competencias en los titulares de los
órganos directivos de la Consejería, anuncia la provisión de
puesto de trabajo por el sistema de libre designación, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del puesto que figura en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

2. El personal docente y sanitario sólo podrá participar
en la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación de
puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Turismo y Deportes de la Junta
de Andalucía en Cádiz, se presentarán dentro del plazo de
15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Delegación
Provincial de Turismo y Deportes, sito en la Plaza de España,
19, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el número
de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados en la Administración Pública, experiencia y cuantos
otros méritos se relacionen con el puesto solicitado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes que finalizara el plazo de toma de posesión, se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública
La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos
en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución ante el juzgado de
lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a la elección de este/a último/a, de acuerdo
con los previsto en los arts. 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de la interposición de recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes, ante esta Dele-
gación Provincial. (art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, LRJAP y PAC modificado por Ley 4/1999, de 13
de enero), sin que ambos puedan simultanearse.

Cádiz, 27 de junio de 2000.- La Delegada, P.A. (Dto.
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Manuel de Castro
Fernández.

A N E X O

Consejería: Turismo y Deporte.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Turismo y Deporte. Cádiz.
Centro de destino: Delegación Provincial de Turismo y

Deporte.
Código puesto trabajo: 1595110.
Denominación del puesto: Secretario/a de la Delegada

Provincial.
Núm. de plazas: 1.
Ads: F.
Tipo de admón.: Admón. Pública.
Grupo: D1.
Modo acc.: PLD.
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel: 16.
C. específico: 912.612.
Exp.: 1.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 15 de junio de 2000, por la que se
convoca concurso público para la provisión de puesto
vacante de Director de Centro de Profesorado depen-
diente de la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decre-
to 194/97, de 29 de julio (BOJA núm. 92, de 9 de agosto),
por el que se regula el Sistema Andaluz de Formación del
Profesorado, producida vacante en puesto de Dirección de
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Centro de Profesorado de la Red Andaluza de Formación, esta
Consejería de Educación y Ciencia, en virtud de sus com-
petencias, anuncia la provisión de puesto vacante de Director
de Centro de Profesorado en convocatoria pública, con sujeción
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca concurso público para la provisión
del puesto de trabajo vacante de Director de Centro de Pro-
fesorado que figura en el Anexo I de la presente Orden.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios de carrera en servicio activo pertenecientes
a alguno de los Cuerpos de la Función Pública Docente con
una antigüedad mínima de cinco años.

Tercera. 1.º Los interesados presentarán su solicitud, así
como la documentación complementaria, mediante instancia
dirigida a la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia
en el Registro General de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia correspondiente a su Centro
de destino; en el Registro General de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia o a través de cualquiera de los procedimientos
establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 51 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2.º La solicitud irá acompañada de un Proyecto de Direc-
ción, en el que se realice un análisis del ámbito del Centro
de Profesorado a cuya dirección opta, el modelo de formación
y las estrategias de actuación previstas para su desarrollo.
Asimismo, se adjuntará un «curriculum vitae», en el que se
harán constar los títulos académicos, los puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionan con el
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o copias debidamente autenticadas.

4.º Como méritos específicos se tendrán en cuenta el
conocimiento del Nuevo Sistema Educativo, la capacidad de
planificación y gestión, así como el conocimiento y la expe-
riencia en la realización y organización de actividades de for-
mación del profesorado.

5.º El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Cuarta. 1.º A la vista de las solicitudes presentadas y
teniendo en consideración los méritos alegados y el Proyecto
presentado, el Delegado Provincial de Educación y Ciencia
correspondiente, en el plazo máximo de diez días, a partir
de la finalización del plazo de presentación de solicitudes,
elevará la propuesta de nombramiento a la Consejera de Edu-
cación y Ciencia.

2.º Teniendo en consideración la propuesta realizada, la
Consejera de Educación y Ciencia nombrará, en comisión de
servicios con reserva del puesto de trabajo de destino, al Direc-
tor del Centro de Profesorado relacionado en el Anexo I.

ANEXO I

Denominación del puesto: Director del Centro de Pro-
fesorado.

Centro de Profesorado: Jaén 3.
Localidad: Ubeda.
Méritos específicos:

a) Conocimiento del Nuevo Sistema Educativo. Capacidad
de planificación y gestión. Conocimiento y experiencia en la

realización y organización de actividades de formación del
profesorado.

b) Proyecto de Dirección: Análisis del ámbito del Centro
de Profesorado. Modelo/s de Formación y estrategias de actua-
ción. Sistema relacional.

Sevilla, 15 de junio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, visto el informe a que se refiere el artículo 54 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias delegadas por la Orden de 14
de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril), adjudica
el puesto de trabajo de libre designación que a continuación
se indica, convocado por Resolución de esta Viceconsejería
de 1 de junio de 1999 (BOJA núm. 107, de 14 de septiembre
de 1999), para el que se nombra a la funcionaria que figura
en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, en relación con el art. 57 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10
de abril), remitiéndose la documentación correspondiente para
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el
Juzgado en cuya circunscripción tenga el demandante su domi-
cilio (art. 8.2, en relación con el art. 14.1 y 2 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa), en el plazo de 2 meses, a partir
del día siguiente a la notificación del acto (art. 46.1), o recurso
potestativo de reposición, en el plazo de 1 mes, desde el día
siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante este
mismo órgano administrativo, conforme a los arts. 116 y 117
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de junio de 2000.- El Viceconsejero, Enrique
Moratalla Molina.

A N E X O

DNI: 27.245.294.
Primer apellido: Suárez.
Segundo apellido: Márquez.
Nombre: Angela.
Puesto trabajo adjudicado: Directora Conjunto Monumen-

tal de la Alcazaba de Almería.
Código del puesto: 407817.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura de

Almería.
Centro de destino: Conjunto Monumental de la Alcazaba.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 21 de junio de 2000, por la que se
amplía el plazo para la resolución del concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la Consejería, convocado por Orden de 17 de
noviembre de 1999, correspondientes a puestos de
trabajo de los Grupos A, B y C.

Habiéndose convocado, mediante Orden de la Consejería
de Medio Ambiente de 17 de noviembre de 1999, publicada
en el BOJA núm. 145, de 14 de diciembre, concurso de méritos
para provisión de puestos de trabajo vacantes correspondientes
a los Grupos A, B y C, se preveía en la base undécima de
la mencionada Orden que el plazo para resolver era de dos
meses, a contar desde el plazo de finalización de presentación
de instancias, de conformidad con lo establecido en el art. 13
del Decreto 151/96, de 30 de abril, finalizando dicho período
el día 3 de marzo de 2000.

Debido a que se mantienen gran parte de las consecuen-
cias de la tardía transferencia de las plazas ofertadas a concurso
de la Relación de Puestos de Trabajo de esta Consejería a
la aplicación SIRhUS -Sistema de Información de Recursos
Humanos implantada por la Orden de 24 de septiembre de
1999, sobre la gestión de los procedimientos en materia de
personal-, se hace necesario ampliar el plazo de resolución
para velar por la objetividad y acierto en la resolución final
del proceso concursal.

Por ello, en uso de las competencias atribuidas a la Con-
sejería de Medio Ambiente, según Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal, y en base a lo dispuesto en el art. 49.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

D I S P O N G O

Artículo único. Ampliar el plazo para resolver el concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la Consejería de Medio Ambiente, convocado por la Orden
de 17 de noviembre de 1999, hasta el 31 de julio de 2000.

Sevilla, 21 de junio de 2000

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

ORDEN de 21 de junio de 2000, por la que se
amplía el plazo para la resolución del concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la Consejería, convocado por Orden de 17 de
noviembre de 1999, correspondientes a puestos de
trabajo de los Grupos C y D.

Habiéndose convocado, mediante Orden de la Consejería
de Medio Ambiente de 17 de noviembre de 1999, publicada
en el BOJA núm. 145, de 14 de diciembre, concurso de méritos
para provisión de puestos de trabajo vacantes correspondientes
a los Grupos C y D, se preveía en la base undécima de la
mencionada Orden que el plazo para resolver era de dos meses,
a contar desde el plazo de finalización de presentación de
instancias, de conformidad con lo establecido en el art. 13
del Decreto 151/96, de 30 de abril, finalizando dicho período
el día 3 de marzo de 2000.

Con fecha 8 de enero de 2000, se publicó una Corrección
de Errores a la Orden de 17 de noviembre de 1999, quedando
nuevamente abierto el plazo de presentación de solicitudes
y finalizando éste el 26 de enero de 2000, por lo que el
período para resolver expira el 26 de marzo de 2000.

Debido a que se mantienen gran parte de las consecuen-
cias de la tardía transferencia de las plazas ofertadas a concurso
de la Relación de Puestos de Trabajo de esta Consejería a
la aplicación SIRhUS -Sistema de Información de Recursos
Humanos implantada por la Orden de 24 de septiembre de
1999, sobre la gestión de los procedimientos en materia de
personal-, se hace necesario ampliar el plazo de resolución
para velar por la objetividad y acierto en la resolución final
del proceso concursal.

Por ello, en uso de las competencias atribuidas a la Con-
sejería de Medio Ambiente, según Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en base a lo dispuesto en el art. 49.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

D I S P O N G O

Artículo único. Ampliar el plazo para resolver el concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la Consejería de Medio Ambiente, convocado por la Orden
de 17 de noviembre de 1999, hasta el 31 de julio de 2000.

Sevilla, 21 de junio de 2000

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en virtud de las com-
petencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden
de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de julio),
de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo 54.1
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y habiéndose obser-
vado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto
de trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado por
Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha
18 de noviembre de 1999 (BOJA núm. 144, de 11 de diciem-
bre), para el que se nombra al funcionario que se indica en
el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente o ante el Juz-
gado en cuya circunscripción tuviese el/la demandante su
domicilio, a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo
previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, previa comunicación a este Organismo, de conformidad
con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes, computado según lo antes enun-
ciado, y ante el Organo que dictó la presente Resolución
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común).

Sevilla, 19 de junio de 2000.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.714.146.
Primer apellido: Martín.
Segundo apellido: Díaz.
Nombre: M.ª de Valme.
C.P.T.: 796135.
Denom. puesto trabajo: Secretario/a del Director General.
Centro destino: D. G. Gestión Medio Natural.
Centro Directivo: D. G. Gestión Medio Natural.
Consejería: Medio Ambiente.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 23 junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve la convocatoria de
puesto de libre designación convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997, por la que se delegan competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), resuelve la convocatoria de puesto de libre
designación convocado por Resolución de la Viceconsejería
de Asuntos Sociales de fecha 26 de enero de 2000 (BOJA
núm. 24, de 26.2.2000), y que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativo; sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes, ante la Vice-
consejería de Asuntos Sociales (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, LRJAP y PAC).

Sevilla, 23 de junio de 2000.- La Viceconsejera, M.ª José
Fernández Muñoz.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: Desierto.
Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
Código RPT: 635400.
Código SIRhUS: 968910.
Puesto de trabajo: Director/a.

Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Asuntos Socia-

les de Jaén.
Centro de destino: Centro de Valoración y Orientación.
Provincia: Jaén.
Localidad: Jaén.

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de
abril de 1997, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), anuncia la provisión de puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquéllos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el número
de Registro de Personal, el Cuerpo de pertenencia, grado per-
sonal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
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10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativo; sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes, ante la Vice-
consejería de Asuntos Sociales (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, LRJAP y PAC).

Sevilla, 26 de junio de 2000.- La Viceconsejera, M.ª
José Fernández Muñoz.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Asuntos Socia-

les de Jaén.
Centro de destino: Delegación Provincial de Asuntos Socia-

les de Jaén.
Código RPT: 852170.
Código SIRhUS: 1608510.
Denominación del puesto: Sv. Acción e Inserción Social.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales: Grupo: AB.
Cuerpo: P.A11.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Area relacional:
Nivel C.D.: 26.
C. específico: XXXX-1.553.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Jaén.
Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve la convocatoria de
puesto de libre designación convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997, por la que se delegan competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), resuelve la convocatoria de puesto de libre
designación convocado por Resolución de la Viceconsejería
de Asuntos Sociales de fecha 26 de enero de 2000 (BOJA
núm. 24, de 26.2.2000), y que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-

tivo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativo; sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes ante la Vicecon-
sejería de Asuntos Sociales (art. 116, de la Ley 4/1999, de
13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, LRJAP y PAC).

Sevilla, 26 de junio de 2000.- La Viceconsejera, M.ª
José Fernández Muñoz.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 25.553.928.
Primer apellido: Cobo.
Segundo apellido: Vallecillo.
Nombre: Carlos.
Código RPT: 608364.
Código SIRhUS: 964210.
Puesto de trabajo: Director/a.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Asuntos Socia-

les de Jaén.
Centro de destino: Residencia de Pensionistas Los Oli-

vares.
Provincia: Jaén.
Localidad: La Carolina.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

ACUERDO de 29 de junio de 2000, del Tribunal
Calificador de las pruebas selectivas para el ingreso
en el Cuerpo de Titulados Medios, opción Administrador
General, convocadas por Resolución de 9 de diciembre
de 1999.

El Tribunal Calificador de referencia, una vez constituido
al efecto, ha adoptado los siguientes acuerdos:

Primero. Aprobar la valoración de la Fase de Concurso,
conforme a lo establecido en la base sexta de la convocatoria,
y declarar aptos a los aspirantes que se indican en la relación
que, con esta misma fecha, se ha hecho pública en el tablón
de anuncios de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Los aspirantes podrán formular reclamaciones a dicha
valoración en el plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente a la publicación del presente acuerdo en el Boletín
Oficial de La Junta de Andalucía.

Segundo. Convocar a los aspirantes declarados aptos para
la celebración del primer ejercicio de la Fase de Oposición,
que tendrá lugar el día 15 de septiembre de 2000, a las
nueve horas y treinta minutos, en la Sala de Formación de
la primera planta de la sede de la Cámara de Cuentas, Avda.
Ramón y Cajal, núm. 35, de Sevilla.

Sevilla, 29 de junio de 2000.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de junio de 2000, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
convocan a Concurso de Méritos plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; el
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
y la Ley 3/1997, de 1 de julio, de Creación de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla.

Este Rectorado, ha resuelto convocar a concurso de méri-
tos, las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Resolución, de acuerdo
con las siguientes bases:

Primera. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre);
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín
Oficial del Estado» de 11 de julio) y, en lo no previsto, por
la Legislación General de Funcionarios civiles del Estado. Los
concursos se tramitarán independientemente para cada una
de las plazas convocadas.

Segunda. Para ser admitido a los citados concursos se
requieren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores, en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. En
el caso de nacional de los demás Estados miembros de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea,
no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad.

Tercera. Deberán reunir, además, las condiciones espe-
cíficas que se señalan en los artículos 4.1 ó 4.2 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría
de la plaza y clase de concurso.

A estos efectos y referente a la plaza 8/2000 (Anexo I)
podrán presentarse al correspondiente concurso de méritos
Catedráticos Numerarios de Bachillerato que estén en posesión
del Título de Doctor.

Cuarta. Quienes deseen tomar parte en los concursos
remitirán la correspondiente solicitud a la Excma. y Magfca.
Sra. Rectora Presidenta de la Comisión Gestora de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, carretera de Utrera km 1,
C.P. 41013, Sevilla, por cualquiera de los procedimientos esta-

blecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de veinte días hábiles, contados a partir de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», median-
te instancia, según modelo que se acompaña como Anexo
II debidamente cumplimentada, junto con los siguientes docu-
mentos que acrediten que reunen los requisitos, para participar
en el concurso:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad, pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Fotocopia compulsada del título académico exigido,
que en caso de haberse obtenido en el extranjero deberá haber
sido homologado en España.

c) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento
de los requisitos específicos que señala la base tercera para
participar en el concurso.

La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida
siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado
para solicitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla, la cantidad de 5.000 pesetas en con-
cepto de derechos de examen. El ingreso deberá efectuarse
en el Monte Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla en la cuenta
2098-0028-08-0102000115, abierta en esa Entidad a nom-
bre de «Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. Ingresos
varios», haciéndose constar los siguientes datos: Nombre y
apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

A la instancia deberá adjuntarse justificante acreditativo
del pago de los derechos. La falta de este justificante deter-
minará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la realización del ingreso supondrá sus-
titución del trámite de presentación en tiempo y forma de
la solicitud.

Quinta. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
la Rectora Presidenta de la Comisión Gestora de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, remitirá a todos los aspirantes relación completa de
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión. Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante
la Rectora Presidenta de la Comisión Gestora de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos.

Sexta. La composición de las Comisiones es la que figura
en el Anexo I de esta convocatoria, teniendo las mismas un
plazo no superior a cuatro meses para constituirse, a contar
desde la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Dentro de dicho plazo, el Presidente de la Comisión, previa
consulta a los restantes miembros de la misma, dictará una
resolución, que deberá ser notificada a todos los interesados
con una antelación mínima de quince días naturales, con-
vocando a todos los aspirantes admitidos a participar en el
concurso, para realizar el acto de presentación de los con-
cursantes, y con señalamiento del lugar, día y hora de cele-
bración de dicho acto; a estos efectos, el plazo entre la fecha
prevista para el acto de constitución de la Comisión y la fecha
señalada para el acto de presentación no podrá exceder de
dos días hábiles.

Séptima. En el acto de presentación, los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación
señalada en los artículos 9 y 10 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de
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octubre), modificado parcialmente, por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio), en su caso, según se trate de concurso o
concurso de méritos. (Modelo curriculum vitae en Anexo III).

Octava. En todo lo restante referente a convocatoria, inte-
gración de las Comisiones, pruebas, propuestas, nombramien-
tos y reclamaciones, se estará a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Esta-
do» de 26 de octubre), modificado parcialmente, por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y demás disposiciones
vigentes que lo desarrollen.

Novena. Los candidatos propuestos para la provisión de
las plazas deberán presentar en el Registro General de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, en el plazo de quince
días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comi-
sión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los
siguientes documentos:

a) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que le incapacite para el desempeño
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

b) Declaración jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de
expediente disciplinario, y de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de la función pública. En el caso de nacional de
los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado
constitutivo de la Unión Europea, declaración jurada de no
estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
de carrera estarán exentos de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u
organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de funcionarios y de cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicios.

Décima. Contra esta Resolución, podrá interponerse por
los interesados recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que, alter-
nativamente, se pueda presentar recurso de reposición contra
esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano

que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso
contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recai-
ga resolución expresa o presunta del recurso de reposición,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero de 1999 (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 21 de junio de 2000.- La Presidenta de la Comisión
Gestora, Rosario Valpuesta Fernández.

ANEXO I

Profesores Titulares de Universidad
Clase de convocatoria: Concurso de méritos

Plaza número 12/2000.
Departamento: Humanidades.
Area de conocimiento: «Análisis Geográfico Regional».
Actividad a realizar: Docencia e investigación en Análisis

Geográfico Regional.
Número de plazas: Una.
Comisión Titular:

Presidenta: Doña Josefina Gómez Mendoza, C.U. de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Secretario: Don Florencio Zoido Naranjo, C.U. de la Uni-
versidad de Sevilla.

Vocales:

Don Francisco Rodríguez Martínez, C.U. de la Universidad
de Granada.

Don Bartolomé Valle Buenestado, C.U. de la Universidad
de Córdoba.

Don Francisco López Palomeque, T.U. de la Universidad
Central de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña Rosario Majoral Moliné, C.U. de la Uni-
versidad Central de Barcelona.

Secretario: Don Rafael J. Mata Olmo, C.U. de Universidad
Autónoma de Madrid.

Vocales:

Don Jesús Arias Abellán, T.U. de la Universidad de
Granada.

Don Eduardo Araque Jiménez, T.U. de la Universidad
de Jaén.

Don Alfonso Mulero Mendigorri T.U. de la Universidad
de Córdoba.

Ver Anexos, en páginas 16.263 a 16.267 del BOJA
núm. 147, de 18.12.99
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 15 de junio de 2000, por la que se
resuelve el conflicto de competencia positivo entablado
entre el Ayuntamiento de Ubeda y la Diputación Pro-
vincial de Jaén.

El conflicto se plantea en relación con la liquidación y
recaudación del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica
de don Andrés Escalzo Martínez y don Manuel Molina Ruiz,
en el sentido de que se les había cobrado por duplicado los
recibos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
correspondientes a los años 1995 y 1996, tanto por el Ayun-
tamiento de Ubeda como por el Servicio de Gestión y Recau-
dación Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Jaén,
ante lo cual presentaron quejas al Defensor del Pueblo Andaluz.

Por el Ayuntamiento de Ubeda se plantea conflicto positivo
de competencias ante el citado organismo provincial de Recau-
dación, sin que obtenga respuesta alguna, por lo que solicita
de esta Consejería de Gobernación la resolución del mismo
sobre la base de lo recogido en el art. 50.2 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

De conformidad con lo establecido en el art. 98 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, que señala que la gestión, liquidación, inspección,
y recaudación corresponde al Ayuntamiento del domicilio que
conste en el permiso de circulación del vehículo, en relación
con el art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,

Esta Consejería de Gobernación ha resuelto:

Primero. Declarar la competencia del Ayuntamiento de
Ubeda para la gestión, liquidación, inspección y recaudación
del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, conforme
señala el artículo 98 de la Ley reguladora de Haciendas Loca-
les, de 28 de diciembre de 1988.

Segundo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los arts. 116 y
117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
art. 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de junio de 2000

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 477/2000-1.º RG 1578,
interpuesto por el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se ha inter-

puesto por el Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera
(Cádiz) recurso número 477/2000-1.º RG 1578 contra el
Decreto 50/2000, de 7 de febrero, por el que se aprueba
el deslinde entre los términos municipales de Jerez de la Fron-
tera y El Puerto de Santa María, ambos de la provincia de
de Cádiz, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía número 19, de 15 de febrero de 2000.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Presidente de la expresada Sala, y a tenor de lo establecido
en el artículo 49 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 477/2000-1.º RG 1578 contra el
Decreto 50/2000, de 7 de febrero, por el que se aprueba
el deslinde entre los términos municipales de Jerez de la Fron-
tera y El Puerto de Santa María, ambos de la provincia de
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos estén
interesados en él, emplazándoles para que puedan comparecer
y personarse en la referida Sala en el plazo de nueve días
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 12 de junio de 2000.- El Director General, P.S.
(O. de 24.5.2000), El Secretario General Técnico, Sergio More-
no Monrové.

RESOLUCION de 22 de junio de 2000, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se conceden
subvenciones al amparo de la Orden que se cita.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia de 30 de diciembre de 1999, por la que
se regula y convoca la concesión de subvenciones a Entidades
Locales para la mejora de su infraestructura en el ejercicio
2000, las Entidades que se relacionan en el Anexo presentan
ante esta Delegación de Gobierno, dentro del plazo establecido,
las solicitudes de subvención acompañadas de la documen-
tación exigida en el artículo 8 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El artículo tercero de la Orden citada, dispone
que serán actuaciones subvencionables, las tendentes a mejo-
rar la infraestructura local -incluida la adquisición de los bienes
inmuebles que sean preciso para ello-, así como el mobiliario
y/o enseres de aquellas Entidades Públicas cuyas carencias
impidan o dificulten la adecuada prestación de los servicios
que legalmente tienen atribuidos y preferentemente, las rela-
tivas a equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma, reparación y conservación de Casas Consistoriales, depen-
dencias municipales o edificios destinados a la prestación de
servicios públicos de las Entidades Locales y Entidades Públi-
cas de carácter supramunicipal, y adquisición de bienes
inventariables.

Segundo. El artículo cinco de la Orden citada dispone
que las subvenciones concedidas se financiarán con cargo
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a los créditos consignados en el concepto presupuestario
765.00.81.A.

Tercero. El artículo diez de la Orden citada, delega la
competencia para resolver las subvenciones cuya cuantía no
exceda de cuatro millones de pesetas -24.040,45 euros- en
los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía.

Evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas
y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Considerando que la actuación solicitada tiende
a mejorar la infraestructura local y sirve para la adecuada
prestación de los servicios que legalmente tienen atribuidos
las Entidades Locales, conceder a las que se relacionan en
el Anexo las subvenciones por el importe y para las finalidades
que, asimismo, se indican.

Segundo. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un primer pago correspondiente al 75%
de su importe, librándose el 25% restante una vez se haya
justificado el libramiento anterior, salvo que los límites esta-
blecidos en las leyes anuales de presupuesto permitan un
solo pago.

Tercero. La justificación de las subvenciones percibidas
se realizarán ante la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Málaga, como se indica a continuación:

a) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrada en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo al 75% percibido, en base a las certificaciones de obras
ejecutadas, o a los justificantes de los gastos realizados cuando
se trate de obras ejecutadas por la propia Administración o
de adquisición de bienes inventariables, todo ello hasta el
límite del importe efectivamente abonado en este primer pago
de la subvención.

b) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, correspondiente al 25% de la sub-
vención, debiéndose aportar la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrada en
contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo al 25% restante, en base a las certificaciones de obras
ejecutadas o los justificantes de los gastos realizados cuando
se trate de obras ejecutadas por la propia Administración o
de adquisición de bienes inventariables.

- Certificación final de las obras realizadas, o en el caso
de adquisición de bienes inventariables, acreditación del inicio
del trámite de inscripción en el inventario de la Entidad Local.

Cuarto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno,
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía, facilitando cuanta
información le sea requerida por estos órganos.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o
privados, nacionales o internacionales.

d) Hacer constar en toda publicidad que se haga del objeto
subvencionado, que el mismo ha sido financiado por la Con-
sejería de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía.

Quinto. Procederá al reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el art.
112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en cuanto
a la exigencia o no de interés de demora, que para cada uno
de ellos establece el citado precepto legal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
o publicación del presente acto, o interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la notificación o publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Málaga, 22 de junio de 2000.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE MALAGA AL AMPARO DE LA ORDEN DE
30 DE DICIEMBRE DE 1999, PARA MEJORA DE SU INFRAES-

TRUCTURA

Entidad: Ayuntamiento de Alhaurín el Grande.
Importe concedido: 3.000.000 de ptas., 18.030,36

euros.
Proyecto: Adaptación de locales para destinarlos a usos

múltiples municipales.

Entidad: Ayuntamiento de Benaoján.
Importe concedido: 2.553.624 ptas., 15.347,59 euros.
Proyecto: Instalación de aire acondicionado en el Ayun-

tamiento.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delega la competencia
en el Gerente del Area Sanitaria de Osuna para for-
malizar un Convenio de Colaboración entre el Servicio
Andaluz de Salud y el Ayuntamiento de Herrera.

Es competencia del Servicio Andaluz de Salud prestar
la asistencia sanitaria adecuada a los ciudadanos y promover
todos los aspectos relativos a la mejora de dichas actuaciones,
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en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de la Ley
General de Sanidad, condiciones que se extienden más allá
de la prestación asistencial, incluyendo también la puesta a
disposición del usuario de servicios o prestaciones accesorias
que redunden en una mayor comodidad o confort. Dichos
servicios hallan correlación oportuna en el artículo 38.2 de
la Ley 2/98, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, que
establece, en su Capítulo III, que los municipios podrán cola-
borar, en los términos que se acuerde en cada caso, en la
construcción, remodelación y/o equipamiento de Centros y
servicios sanitarios, así como en su conservación y man-
tenimiento.

En este sentido el Area Sanitaria de Osuna solicita dele-
gación de competencias para, con el propósito de instrumentar
una acción conducente a la mejora en la atención sanitaria
de los ciudadanos en los aspectos mencionados, tramitar el
correspondiente convenio singular de colaboración para la lim-
pieza del Consultorio Local en el Municipio de Herrera.

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el
artículo 13 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en uso de las facultades de represen-
tación legal del Organismo que me atribuye el artículo 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de creación del Servicio
Andaluz de Salud, en relación con el artículo 42 de la Ley
Salud de Andalucía, y el artículo 11 del Decreto 317/96, de
2 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Delegar en el Gerente del Area Sanitaria de Osuna la
competencia necesaria para suscribir el Convenio de Cola-
boración entre el Excmo. Ayuntamiento de Herrera y el Servicio
Andaluz de Salud con carácter singular, y en orden a la con-
secución de los objetivos comunes anteriormente expuestos.

Sevilla, 1 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 22 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se da publicidad
a los Convenios suscritos sobre encomienda de gestión
para la tramitación de procedimientos sancionadores
en materia de Salud Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gaciones Provinciales la competencia para la suscripción con
los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de salud pública cuya resolución corresponda
a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud en Cádiz y los Ayun-
tamientos que a continuación se detallan, cuyo contenido se
ajusta al modelo tipo publicado como Anexo a la Orden al
principio reseñada:

- Olvera.
- Trebujena.

Los referidos Convenios entrarán en vigor el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, (BOJA núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cádiz, 22 de junio de 2000.- El Delegado, Hipólito García
Rodríguez.

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la relación de Ayuntamientos que han suscrito Con-
venio con la Consejería de Salud sobre encomienda
de gestión de actuaciones de tramitación de proce-
dimientos sancionadores en materia de Salud Pública.

En virtud de lo establecido en la Orden de 30 de julio
de 1999, de la Consejería de Salud, por la que se delegan
competencias para la suscripción de convenios entre la Con-
sejería de Salud y los Ayuntamientos sobre encomienda de
gestión de actuaciones de tramitación de procedimientos san-
cionadores en materia de Salud Pública; los Ayuntamientos
que han suscrito dicho Convenio, cuyo contenido íntegro está
publicado en el BOJA 96, de 19 de agosto de 1999, son
los siguientes:

Ayuntamiento de Cortelazor (Huelva).

La entrada en vigor de estos convenios, como establece
la citada Orden, tendrá efecto a partir de la publicación en
BOJA de la presente Resolución.

Huelva, 26 de junio de 2000.- El Delegado, José Ramón
Pozuelo Borrego.

RESOLUCION de 3 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, sobre avocación de competencia
delegada.

Por Resolución de fecha 28 de diciembre de 1992, la
entonces Dirección General de Personal del Organismo (BOJA
núm. 2, de 9 de enero de 1993) delegó en los Directores-
Gerentes de Hospitales, Directores de Distritos de Atención
Primaria y Directores de los Centros Regionales de Transfusión
Sanguínea, respecto del personal estatutario adscrito a sus
Centros y, entre otras facultades, la «Resolución de las situa-
ciones administrativas de este personal, tanto las que figuran
previstas en sus respectivos Estatutos como las que resultan
aplicables por vía de supletoriedad», delegación que se man-
tiene en la actualidad.

En fechas próximas comenzarán a tomar posesión de las
plazas que les hayan sido adjudicadas, en sus distintas cate-
gorías, quienes accedan a las mismas tras las correspondientes
pruebas selectivas, conociéndose que no todos ellos se incor-
porarán al puesto tras la toma de posesión, pues quienes
vienen desempeñando puesto de trabajo de carácter público
incompatible con el nuevo, ejercerán el derecho de optar por
el anterior para pasar a excedencia por causa de incompa-
tibilidad en el de nuevo acceso.

Dada la multiplicidad de órganos que, por la delegación
de competencia antes descrita, habrían de conocer sobre las
solicitudes de excedencia por prestación de servicios en el
sector público y la variedad de posibilidades para que ésta
sea solicitada, resulta aconsejable adoptar las medidas opor-
tunas tendentes a que estas solicitudes sean resueltas a la
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mayor celeridad y con uniformidad de criterio que garantice
la estricta observancia del principio de igualdad.

La mejor forma para la consecución de este objetivo es
avocar para sí esta Dirección General de Personal y Servicios
el conocimiento de las peticiones que puedan presentar los
adjudicatarios de plaza para que les sea concedida alguna
situación administrativa que les exima de la prestación efectiva
de servicios tras su toma de posesión en ella. Por ello, y de
conformidad con lo previsto en el artículo 14 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección
General

R E S U E L V E

Avocar para sí el conocimiento de las solicitudes de situa-
ciones administrativas distintas de la de activo que puedan
presentar durante el plazo posesorio o simultáneamente a la
toma de posesión los adjudicatarios de plazas de las distintas
categorías que resulten aprobados en las diferentes pruebas
selectivas convocadas y llevadas a término por el Servicio Anda-
luz de Salud.

La presente avocación no modifica el régimen de dele-
gación establecido, que subsistirá en sus propios términos
en tanto no sea revocado o modificado por Resolución expresa.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 3 de julio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 20 de junio de 2000, por la que se
autoriza el cambio de denominación al Centro docente
privado de Educación Infantil Virgen de los Reyes, de
Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
María Cristina Martínez Romero, en su calidad de Directora
General y representante de «Provincia de España de la Con-
gregación de San José de Cluny», entidad titular del Centro
docente privado de Educación Infantil «Virgen de los Reyes»,
con domicilio en Avda. Fernando Corral Corrachán, núm. 11,
Parque Alcosa, de Sevilla, en solicitud de cambio de deno-
minación del Centro por el de «San José de Cluny».

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia de Sevilla.

Resultando que el Centro «Virgen de los Reyes», con códi-
go 41007382, tiene autorización definitiva de 3 unidades
de Educación Preescolar (1 unidad de Jardín de Infancia para
40 puestos escolares y 2 unidades de Párvulos para 80 puestos
escolares) por Orden de 1 de julio de 1983.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta la «Pro-
vincia de España de la Congregación de San José de Cluny».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por

el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero;
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar el cambio de denominación actual del
Centro docente privado de Educación Infantil «Virgen de los
Reyes» por el de «San José de Cluny», quedando como a
continuación se especifica:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: San José de Cluny.
Código de Centro: 41007382.
Domicilio: Avda. Fernando Corral Corrachán, núm. 11,

Parque Alcosa.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: Provincia de España de la Congregación de San

José de Cluny.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil

(2.º ciclo) para 75 puestos escolares.

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
2001/2002 o hasta que la titularidad de este Centro solicite
el cambio de enseñanzas de Preescolar a Educación Infantil,
de conformidad con la Orden de esta Consejería de Educación
y Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA de 10 de marzo),
podrá funcionar impartiendo Educación Preescolar en 3 uni-
dades para 120 puestos escolares.

Segundo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de la
publicación de dicha Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificados por
la Ley 4/1999, o recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de junio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo. (Núm. 298/00 y otros).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en Avda.
Menendez Pelayo, s/n, Edificio Audiencia, 6.ª planta, se ha
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interpuesto por doña Isabel Páez Canales y doña Francisca
Dormido Suárez recursos contencioso-administrativos núms.
298/2000-S 4.ª, 276/2000-S 4.ª, respectivamente, contra
el Decreto 8/2000, de 24 de enero, por el que se aprueba
la Oferta de Empleo Público de 2000 para los Cuerpos de
Maestros y de Profesores de Enseñanza Secundaria, y se prevé
la convocatoria para la adquisición de nuevas especialidades
por los funcionarios docentes.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 26 de junio de 2000.- La Secretaría General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 16 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Cultural, por
la que se hace pública la concesión, con carácter
excepcional, de la subvención que se cita, instrumen-
tada a través de Convenio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109, de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pública
la concesión, con carácter excepcional, de la subvención que
figura en el Anexo de la presente Resolución, instrumentada
mediante suscripción de Convenio.

Sevilla, 16 de junio de 2000.- La Directora General,
Elena Angulo Aramburu.

A N E X O

Convenio de Colaboración suscrito, con fecha 9 de junio
de 2000, entre la Consejería de Cultura, la Diputación

Provincial de Huelva y el Ayuntamiento de Ayamonte

Importe: Setenta millones setecientas cincuenta y cuatro
mil cuatrocientas pesetas (70.754.400 ptas.).

Aplicación: 0.1.19.00.01.00.764.0035B.9.
Código de proyecto: 1993/009803.
Finalidad: Financiación conjunta de las obras de reha-

bilitación del Cine Cardenio en la localidad de Ayamonte.

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa
el procedimiento para la inscripción con carácter espe-
cífico en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, como lugar interés etnológico, del bien deno-
minado La Chanca, en Conil de la Frontera (Cádiz).

I. La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, desarrolla una serie de mecanismos jurídico-ad-
ministrativos y de conocimiento, cuyo objetivo es facilitar, esen-
cialmente, la labor tutelar de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma sobre el Patrimonio Histórico de Andalucía.

Desde esta perspectiva y con el fin de lograr una protección
individualizada de los bienes que constituyen este Patrimonio,
la citada Ley crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, instrumento para la salvaguarda de los bienes en
él inscritos, la consulta y divulgación de los mismos.

La formación y conservación del Catálogo queda atribuida
a la Consejería de Cultura, a la que compete la redacción

y custodia de la documentación correspondiente a los muebles,
inmuebles y manifestaciones o actividades culturales que cons-
tituyen el Patrimonio Histórico Andaluz.

II. Por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico
se propone la inscripción específica en dicho Catálogo General
del Bien Inmueble denominado La Chanca, en Conil de la
Frontera (Cádiz), con arreglo a la tipología prevista en los artí-
culos 26 y 27.6, de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, como Lugar de Interés Etnológico.

Edificada en el siglo XVI, si bien la actual construcción
parece el resultado de intervenciones posteriores, su impor-
tancia radica en ser, en gran medida, el origen y desarrollo
de la actual Conil de la Frontera a través de la actividad que
sustentaba relacionada con la elaboración y conservación del
atún y como recinto complementario para la protección de
las artes, barcas y material en las épocas en el que estaba
desarmada la almadraba. Como eje de desarrollo de la ciudad,
generó un marco social en el que convivieron desde el señor,
propietario de la almadraba, los burgueses comerciantes, pes-
cadores y demás especialistas, hasta grupos sociales margi-
nales que acudían atraídos por la riqueza que generaba en
la zona. Su traza arquitectónica, concebida al exterior como
un parámento murario continuo y conformada como una man-
zana casi exenta, y su situación, necesariamente cercana al
mar, han influido de modo determinante en el trazado urbano
de Conil de la Frontera.

Vista la propuesta del Servicio de Protección del Patri-
monio Histórico, y de conformidad con lo establecido en el
articulo 9.1 y 9.2 de la Ley 1/91, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, y en el ejercicio de sus competencias
según lo establecido en el artículo 5.1 del Decreto 4/1993,
de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía y el artículo 5 del Decreto 19/1995, de 7 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento
del Patrimonio Histórico de Andalucía, esta Dirección General
ha resuelto:

Primero. Incoar el procedimiento para la inscripción, con
carácter específico, en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz, como Lugar de Interés Etnológico, a favor del
bien inmueble denominado La Chanca, en Conil de la Frontera
(Cádiz), cuya identificación, descripción y delimitación literal
y gráfica figuran como Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Proceder a la elaboración de las instrucciones
particulares establecidas en el artículo 11 de la Ley 1/91,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico Andaluz.

Tercero. Proceder, de acuerdo con el artículo 9.4 de la
Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, a la anotación preventiva de dicho inmueble en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz. De acuerdo
con lo establecido en el artículo 8.3 esta anotación preventiva
determina la aplicación provisional del régimen de protección
correspondiente a la inscripción específica.

Cuarto. Concretar, conforme el artículo 29 de la
Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía tanto el bien objeto central de protección, como su entorno
provisional, según figura en el Anexo a la presente Resolución.

Quinto. Según lo previsto en el artículo 15 de la
Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, los propietarios, titulares de derechos o simples posee-
dores del bien tienen el deber de conservarlo, mantenerlo y
custodiarlo de manera que se garantice la salvaguarda de sus
valores. Asimismo, deberán permitir su inspección por las per-
sonas y órganos competentes de la Junta de Andalucía, así
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como su estudio por los investigadores acreditados por la
misma.

Sexto. Comunicar al Ayuntamiento de Conil de la Frontera
(Cádiz), que, según lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley
antes indicada, será necesario obtener previa autorización de
la Consejería de Cultura, además de las restantes licencias
o autorizaciones que fueran pertinentes, para realizar cualquier
cambio o modificación que los particulares o la propia Admi-
nistración deseen llevar a cabo en bienes inmuebles objeto
de inscripción específica o su entorno, bien se trate de obras
de todo tipo, cambio de uso o de modificaciones en los bienes
muebles, en la pintura, en las instalaciones o en los accesorios
recogidos en la inscripción.

La aplicación del régimen de protección previsto por esta
Ley a inmuebles sobre los que se están desarrollando actua-
ciones en el momento de incoarse el procedimiento para su
catalogación, determinará la suspensión de las actividades
hasta tanto se obtenga la autorización de la Consejería de
Cultura, independientemente de los permisos o licencias que
hubieran sido concedidas con anterioridad.

La denegación de la autorización llevará aparejada la nece-
sidad de proceder a la revocación total o parcial de la licencia
concedida.

Séptimo. Continuar la tramitación del expediente de acuer-
do con las disposiciones en vigor. La tramitación del expediente
se llevará a cabo por la Delegación Provincial de la Consejería
de Cultura en Cádiz, conforme a lo dispuesto en la Resolución
de 1 de junio de 1999 de la Dirección General de Bienes
Culturales (BOJA núm. 73, de 26 de junio de 1999), por
la que se delega el ejercicio de determinadas competencias
en materia de Patrimonio Histórico en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Cultura.

Octavo. Que la presente Resolución se publique en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía sirviendo, además,
dicha publicación de notificación a los efectos establecidos
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para los interesados
desconocidos en este procedimiento.

Noveno. Que la presente Resolución sea notificada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura en Cádiz
a los propietarios del bien, a los titulares de otros derechos
y al Ayuntamiento de Conil de la Frontera (Cádiz), con las
indicaciones previstas en el artículo 58 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
conforme al artículo 11 del Decreto 19/95, de 7 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento
del Patrimonio Histórico de Andalucía y dese traslado al Jefe
del Servicio de Protección del Patrimonio Histórico y a la Dele-
gada Provincial de Cultura de Cádiz.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- El Director General, Julián
Martínez García.

A N E X O

Identificación:

Denominación: La Chanca.
Localización: Conil de la Frontera (Cádiz).

Descripción:

La construcción se conforma a partir del patio de labor
que se encuentra dividido en dos recintos por un muro con

puerta central. En el lado derecho se encuentra el patio abierto
de planta más regular. El acceso al patio se realiza desde
el exterior directamente a través de una gran puerta, rematada
en espadaña, orientada a la playa. En el perímetro del patio
de labor se disponen las edificaciones, en general de una
sola planta, destinadas a las pilas de salazón, que contaban
con revestimientos impermeables, las calderas, hornos y seca-
deros, las caballerizas y los almacenes de pertrechos y sal.

El segundo patio es el de trazado más irregular y presenta
en la cerca varios vanos de acceso.

La construcción está realizada, fundamentalmente, en
muros de mampostería de piedra ostionera revestida con enfos-
cados de cal.

Los forjados y cubiertas son de madera y teja curva a
una o dos aguas.

Delimitación del bien y del entorno:

La delimitación del bien inmueble, conocido como La
Chanca, afectado por la inclusión en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz, como Lugar de Interés Etno-
lógico, incluye el perímetro del complejo almadrabero, incor-
porando una pequeña edificación asociada también a acti-
vidades productivas como es el matadero, adosado por su
lado sudoeste.

La delimitación del entorno comprende las parcelas,
inmuebles, elementos y espacios públicos y privados com-
prendidos dentro de la línea de delimitación que ha sido gra-
fiada en el plano adjunto y cuya relación es la siguiente:

Manzana 25913: Parcela 23. Avenida de la Playa, s/n
(Torre de los Guzmanes).

Manzana 27893: Parcela 01 (Chanca), C/ Almadraba, 7.
Parcela 02 (Matadero), C/ Almadraba, 5.
Parcela 03 (Chanca), C/ Almadraba, 3.
Parcela 04, C/ Almadraba, 1.
Parcela 05, Avda. de la Playa, 4.
Parcela 06, Avda. de la Playa, s/n.
Parcela 07, Avda. de la Playa, s/n.
Parcela 08, Avda. de la Playa, s/n.
Parcela 09, Avda. de la Playa, 2 (Plaza de Santa Catalina).
Parcela 10, C/ Santa Catalina (Iglesia de Santa Catalina).

Manzana 27908: Parcela 01, C/ Ancha, 1.
Parcela 02, C/ Ancha, 3.
Parcela 03, C/ Ancha, 5.
Parcela 04, C/ Ancha, 7.
Parcela 05, C/ Ancha, 9.
Parcela 06, C/ Ancha, 11.
Parcela 07, C/ Ancha, 13.
Parcela 08, C/ Ancha, 15.
Parcela 09, C/ Chanca, 4.
Parcela 10, C/ Columela (solar).

Manzana 28909: Parcela 09, C/ Ancha, 21.
Parcela 10, C/ Ancha, 19.
Parcela 11, C/ Ancha, 17.
Parcela 12, C/ Goya, 2.
Parcela 13, C/ Goya, 4.
Parcela 14, C/ Columela, s/n.

Manzana 28894: Parcela 12, C/ Pozuelo, 3.
Parcela 13, C/ Goya, 21.
Parcela 14, C/ Goya, 19.
Parcela 15, C/ Goya, 17.
Parcela 16, C/ Goya, 15.
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Manzana 28889: Parcela 01, C/ Almadraba, s/n.
Parcela 02, C/ Almadraba, s/n.
Parcela 03, C/ Almadraba, s/n.
Parcela 24, Avda. del Río, s/n.
Parcela 25, Avda. del Río, s/n.

Manzana 26899: Parcela 01, C/ Almadraba, s/n.
Parcela 02, C/ Almadraba, s/n.
Parcela 03, C/ Almadraba, 12.
Parcela 04, C/ Atún, s/n.
Parcela 05, C/ Atún, s/n.
Parcela 06, C/ Almadraba, 10.

Parcela 07, C/ Almadraba, s/n.
Parcela 10, C/ Avda. de la Playa, s/n.

Calles: Avenida de la Playa.
Calle Ancha.
Calle Columela.
Calle Chanca.
Calle Goya.
Calle Almadraba.
Calle sin nombre.
Calle Atún.
Calle Santa Catalina.
Plaza de Santa Catalina.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 16 de junio de 2000, sobre declaración
del parque periurbano Dehesa del Mercadillo, en Ron-
da (Málaga).

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
y se establecen medidas adicionales para su protección, define
los parques periurbanos como «aquellos espacios naturales
situados en las proximidades de un núcleo urbano, hayan
sido o no creados por el hombre, que sean declarados como
tales con el fin de adecuar su utilización a las necesidades
recreativas de las poblaciones en función de las cuales se
declara».

Conforme establece el párrafo 2.º del artículo 2.b) de
la Ley citada, la declaración de un parque periurbano se lleva
a cabo en virtud de Orden de la Consejería de Medio Ambiente,
de oficio o a instancia de los Ayuntamientos correspondientes,
oído el Consejo Provincial de Medio Ambiente.

El espacio natural que se pretende proteger se sitúa en
el monte del mismo nombre propiedad del Ayuntamiento de
Ronda y parcialmente consorciado con la Junta de Andalucía.
Su denominación proviene posiblemente de la existencia en
otros tiempos de un mercado de ganado, dada su proximidad
al casco urbano de Ronda y a la confluencia en el mismo
de varias vías pecuarias. Su extensión es de 137,77 hectáreas.

La mayoría de la superficie del Monte «Dehesa del Mer-
cadillo» está cubierta por un pinar de repoblación basado en
pino piñonero y pies aislados de encina y pino negral. Asi-
mismo, se conservan algunos ejemplares de encinas de gran
valor por su antigüedad. La fauna silvestre del espacio aparece
dominada por las comunidades animales propias del pinar
de repoblación, así como la ruderal y antropógena, dada la
cercanía al núcleo urbano de Ronda. Por lo que se refiere
al paisaje, es particularmente interesante la panorámica que
puede observarse del Tajo de Ronda desde algunos puntos.

La proximidad del espacio natural a la ciudad de Ronda
y los valores naturales que encierra hacen que sea muy uti-
lizado por sus habitantes como zona de esparcimiento y recreo.
La inversión pública realizada en los últimos años ha dotado
al espacio de elementos para su uso público. Por último, con-
viene resaltar dentro del patrimonio etnográfico ligado a este
espacio la parada de sementales que anualmente se lleva a
cabo en la «Dehesa del Mercadillo» con ejemplares que el
Ejército pone a disposición de los lugareños para tal menester
y cuyo origen parece remontarse a nuestra Guerra de la
Independencia.

La red de vías pecuarias que confluyen en el espacio
(Cañada Real de Setenil, Cordel de Ronda a Olvera, Vereda
al Molino de la Fuente y Cañada Real de Ronda a Jerez y
Sevilla) facilitan el acceso al espacio, contribuyendo a su uso
deportivo, recreativo, didáctico y ganadero.

En su virtud, a instancias del Excmo. Ayuntamiento de
Ronda y al amparo de lo establecido en el artículo 2.b) de
la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inven-
tario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se esta-
blecen medidas adicionales para su protección; de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
y oído el Consejo Provincial de Medio Ambiente, Forestal y
de Caza de Málaga, he tenido a bien disponer:

Artículo 1. Objeto.
Se declara el Parque Periurbano «Dehesa del Mercadillo»,

con su consiguiente inclusión en el Inventario de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía y con la finalidad de adecuar
su utilización a las necesidades recreativas de las poblaciones
cercanas, mediante el establecimiento del correspondiente
régimen de protección y normas de uso.

Artículo 2. Situación.
El Parque Periurbano «Dehesa del Mercadillo» está situa-

do en el término municipal de Ronda (Málaga) y sus límites
son los que se describen en el Anexo I a la presente Orden
y en la cartografía que se acompaña como Anexo II.

Artículo 3. Uso y disfrute.
El uso y disfrute del Parque Periurbano se hará conforme

a lo establecido en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Con-
servación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres, en la Ley 2/1989, de 18 de julio, en la presente
Orden y en la normativa sobre Uso y Gestión de Parque que,
en su caso, se dicte, siempre de forma que sea compatible
con su régimen de protección y su función recreativa.

Artículo 4. Aprovechamiento de los recursos naturales.
El aprovechamiento de los recursos naturales del Parque

Periurbano «Dehesa del Mercadillo» requerirá la autorización
previa de la Consejería de Medio Ambiente, que la otorgará
siempre que sea compatible con las funciones del Parque y
con su régimen de protección (artículo 14, Ley 2/1989).

Artículo 5. Gestión y administración.
La gestión y administración del Parque Periurbano «De-

hesa del Mercadillo» corresponderá a la Consejería de Medio
Ambiente, quien podrá delegarla en el Ayuntamiento de Ronda
conforme a lo establecido en la legislación vigente.

Artículo 6. Clasificación del suelo.
La modificación de la clasificación del suelo afectado por

el régimen de protección del Parque Periurbano requerirá infor-
me favorable de la Consejería de Medio Ambiente (artículo
15.5, Ley 2/1989, de 18 de julio).

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a los veinte días de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de junio de 2000

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

ANEXO I. LIMITES DEL PARQUE PERIURBANO «DEHESA
DEL MERCADILLO», EN RONDA (MALAGA)

Parcela rústica situada en el término municipal de Ronda
con una superficie de 137,77 hectáreas y cuyos límites se
ubican entre las coordenadas UTM siguientes:

X = 305.322,64 y 307.010,68.
Y = 4.069.639,92 y 4.071.327,97,

y cuya descripción es la siguiente:

Norte: Se inicia en el punto kilométrico 116,45 de la
carretera A-376 (Sevilla-Ronda), intersección de la citada
carretera con el carril de acceso al Cedefo de Ronda, continúa
por la antigua carretera y el camino asfaltado de servicio de
los Padres Naranjos y Llano de la Cruz, se separa hacia el
Sur de este camino para excluir la propiedad particular y volver
al mismo, continúa por el camino de servicio de la Fuente
Don Pedro hasta su confluencia con la Cañada de Setenil.

Este: Continúa en dirección Sur por la referida cañada
y por el camino existente hasta la confluencia con la carretera
A-376 en el punto kilométrico 1.203.

Sur: Continúa hacia poniente por la carretera un tramo
de unos 900 metros, girando en dirección SE en la confluencia
con la Cañada Real de Sevilla, donde la cruza la citada carre-
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tera, continuando por el camino existente hasta las proximi-
dades de las primeras viviendas de Ronda, gira en dirección
SO y posteriormente en dirección O, discurriendo por la vía
pecuaria del Campo de Gibraltar, hasta su confluencia de nue-
vo con la carretera A-376.

Oeste: La citada carretera primero en dirección O y pos-
teriormente N, hasta llegar a la altura de la parcela de terreno
cedida para el Centro de Formación Agropecuario, que la rodea
en su totalidad para salir nuevamente a la carretera y con-
tinuando por ésta hasta el punto de inicio.

ANEXO II. CARTOGRAFIA
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RESOLUCION de 23 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 87/00, interpuesto por don Juan
Antonio Pérez Solier ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo número Tres de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Tres de Granada, se ha interpuesto por don Juan Antonio
Pérez Solier recurso contencioso-administrativo núm. 87/00
contra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente, de
fecha 1.9.99, por la que se desestima el recurso ordinario
interpuesto contra la Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, de fecha
7.9.97, recaída en el expediente sancionador núm. 242/97,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 87/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de junio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 180/00, interpuesto por don Daniel
Ariza González ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo número Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Granada, se ha interpuesto por don Daniel Ariza Gon-
zález recurso contencioso-administrativo núm. 180/00 contra
Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente, de fecha
7.3.2000, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Granada, de fecha
20.12.99, recaída en el expediente sancionador nú-
mero 2962/98, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 180/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de junio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 263/00, interpuesto por la entidad
Destilaciones Bordas y Chinchurreta, SA, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Seis de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Seis de Sevilla, se ha interpuesto por la entidad Destilaciones
Bordas y Chinchurreta, S.A., recurso contencioso-administra-
tivo núm. 263/00 contra Resolución del Viceconsejero de
Medio Ambiente, de fecha 10.3.2000, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, de fecha 13.12.99, recaída en procedimiento san-
cionador núm. RP-003/99, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 263/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de junio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 242/00-S.4.ª, interpuesto por Com-
pañía Sevillana de Electricidad ante el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Compañía Sevillana de Electricidad recurso
contencioso-administrativo núm. 242/00-S.4.ª contra Reso-
lución, de fecha 24.1.2000, del Consejero de Medio Ambiente
por la que se inadmite a trámite el recurso de alzada deducido
contra el oficio de 22.9.99, de la Delegación Provincial de
Medio Ambiente en Córdoba, por el que se da traslado de
información relativa a los procedimientos de ocupación de vía
pecuaria, en relación con el expediente CO-21/99, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 242/00-S.4.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de junio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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CORRECCION de errores de la Resolución de 12
de abril de 2000, de la Secretaría General Técnica,
por la que se emplaza a los terceros interesados en
el recurso contencioso-administrativo núm. 65/00,
interpuesto por Sociedad Lafarge Asland, SA. (BOJA
núm. 59, de 20.5.2000).

Publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 59, de 20 de mayo de 2000, la Resolución de 12
de abril de 2000, de la Secretaría General Técnica, por la
que se emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso administrativo núm. 65/00, interpuesto por la Socie-

dad Lafarge Asland, S.A., se ha advertido error del que se
hace pública la oportuna rectificación:

Donde dice: «Ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número 3 de Sevilla»; debe decir:

«Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección
Tercera) del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Sevilla».

Sevilla, 20 de junio de 2000

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Alfonso Calvo Murillo, en nombre y
representación de don Juan Alejandro Dorado Primo.

Contra el acto administrativo dictado por el Servicio Anda-
luz de Salud, sobre Resolución de 12.4.00, que publica la

resolución definitiva de aspirantes que han superado el con-
curso-oposición para cubrir plazas de Médicos de Medicina
General de Atención Primaria.

Recurso número 1295/00. Sección primera.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que, si a su derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma en el plazo de nueve días, con la indi-
cación que de no personarse en dicho plazo, se les tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 20 de junio de 2000.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se publica la
adjudicación del concurso de determinación de tipo
que se indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2040SM.99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Concurso de determinación de

tipo Microordenadores y Periféricos con destino a la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Publicado en BOJA núm. 92, de fecha 10
de agosto de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: No hay.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de febrero de 2000.
b) Contratistas:

- Algoritmos, Procesos y Diseños, S.A.
- Aquivira, S.A.
- Dell Computer, S.A.
- Bull España, S.A.
- Canon España, S.A.
- Coalba Energía, S.A.
- Desarrollo Informático, S.A.
- El Corte Inglés, S.A.
- Fujitsu ICL España, S.A.
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- Informática Graef, S.A.
- Greenfor, S.L.
- Infosur, Soluciones Inf. para Gestión Empresarial.
- General Electric Capital Inf. Tech. Sol., S.L.
- Minolta Spain, S.A.
- Olivetti Lexikon España, S.A.
- Informática El Corte Inglés, S.A.
- Pedregosa, S.L.
- Proazimut, S.L.
- Ricoh España, S.A.
- MGE Onduladores, S.A.
- Sadiel Soluciones, A.I.E.
- Siemens, S.A.
- Sis. Control Ind. Electrónica y Automatismo, S.L.
- Teknoservice, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: No hay.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de consultoría
y asistencia que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes hace pública la adjudicación definitiva del contrato de
consultoría y asistencia, realizado mediante procedimiento
abierto mediante la forma de concurso que a continuación
se relaciona:

Expte.: 7-AA-1274-0.0-0.0-EG (C-54108-ATEG-8X).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transpor-

tes. Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 7-AA-1274-0.0-0.0-EG

(C-54108-ATEG-8X).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: «Auscultación mediante vehículo

de alto rendimiento del estado de la señalización horizontal de
la red de carreteras de Andalucía».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 143, de 9 de diciembre de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

15.000.000 de ptas. 90.151,82 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de mayo de 2000.
b) Contratista: Euroconsult Nuevas Tecnologías y Seña-

lización, S.A.
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 13.128.106 ptas.
78.901,50 eruos.

Sevilla, 8 de junio de 2000.- El Director General, Diego
Romero Domínguez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 27 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia adju-
dicación del contrato de suministro que se cita.
(SC 5/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SC 5/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de material de iden-

tificación de ganado bovino.
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: Núm. 46 (18.4.2000).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Noventa

millones seiscientas cuarenta mil pesetas (90.640.000 ptas.)
(544.757,37 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha : 23 de junio de 2000.
b) Contratista: Instrumental Quirúrgico y Material Gana-

dero, S.A. (AZASA).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Noventa millones ciento cua-

renta mil pesetas (90.140.000 ptas.) (541.752,31 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 27 de junio de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Claudia Zafra Mengual.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1913/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen del Rocío, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa. Area de Suministros.


